
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministe
rio del Ejército, que le denegó el percibo del complemento 
de función, se ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero 
de 1978. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencloso-administratlvo Interpuesto por don Luis Alvarez Mou- 
rifio contra la desestimación de su petición de que le fuera 
reconocido el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento y consecuentemente, la atraíamos. re
conociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción 
en loe términos y cuantía correspondientes a bu graduación y 
situación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes; 
sin hacer Imposición de las costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certi
ficación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio a tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1878.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12216 ORDEN de 17 de marzo de 1978 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 19 de diciembre de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Coronel honorario de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente don Antonio Arrabal 
Cabezas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instamela ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don 
Antonio Arrabal Cabezas, quien postula por si mismo, y de 
Otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el abogado del Estado contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 13 de octubre y 20 de diciembre 
de 1876. se ha dictado sentencia con fecha 18 de diciembre 
de 1877. cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencloso-administra- 
tivo formulado por don Antonio Arrabal Cabezas contra ias 
resoluciones del Ministerio del Ejército de trece de octubre y 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y sets, que 
denegaron su petición de complementó por responsabilidad deri- 
vada de la función anulándolas por contrarias a derecho, decla
rando e1 derecho que tiene a percibir el citado complemento, 
con los atrasos correspondientes a partir dé uno de enero de 
mil novecientos setenta y dos-, todo ello sin costas.

Asi por esta muestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»
 En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 

se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1858 
(«Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1878.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12217 ORDEN de 17 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 23 de enero de 1978, 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por don Isaac Correa Calderón, Coronel del extin
guido Cuerpo de Inválidos Militares, y otro.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: do una, como demandantes, don isnor Ca
nea Calderón y don Isidro Sáenz Martínez, quienes postulan

por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución tácita del Ministerio del Ejército, desestima- 
toria de sus pretensiones de que se les abone el complemento 
de función, se ha dictado sentencia con fecha 23 de enero de 
1878, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo Interpuesto en nombre de don Isaac Correa Calderón y 
don Isidro Sáenz Martínez, y sin especial declaración de costas, 
debemos anular y anuíamos la resolución presunta del Minis
terio del Ejército Impugnada, reconociendo, en su lugar, el 
derecho de los recurrentes al abono del complemento de fun
ción establecido por la Orden comunicada de veintitrés de mayo 
de mil novecientos setenta y dos, desdo el día uno de enero de 
dicho año, con las diferencia* dejadas de percibir.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y Armamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12218 ORDEN de 17 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 7 
de febrero de 1978, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Sargento de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Esteban Sanz 
Sanz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una. como demandante, don Este
ban Sanz Sanz. quien postula por si mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército, que le denegaron el percibo del comple
mento de función, sé ha dictado sentencia con fecha 7 de febre
ro de 1878, cuya parte dispositiva es como' sigue:

Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Esteban Sanz Sanz 
contra la desestimación de su petición d~ que le fuera reco
nocido el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento jurídico y, consecuentemente la anula
mos, reconociendo al recurrente el derecho a la mentada per
cepción en los términos y cuantías correspondientes a su gra
duación y situación militar, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes; sin hacer imposición de las costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certi
ficación a los autos lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 do la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1878.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12219 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de no
viembre de 1977 por la que se crean nuevas espe
cialidades médicas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado*


